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PUNTOS DE SUSCRICIÓN.

En Za r a g o z a , on la Administración dol Bo- 
r-BTiN, sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
do Misericordia.

Las suscricionos do fuera podrán hacerse re 
mitiondo su importo on libranza del Tesoro ó 
letra de fácil cobro.

La correspondencia so remitirá franqueada 
al Regento do dicha Impronta D. Gregorio Ca- 
Rabal.

PRECIO DE SUSCRICION.

TREINTA PESETAS AL AÑO
Los edictos y anuncios obligados al pago de 

inserción, á 25 céntimos de peseta por línea.
Las reclamaciones de números se harán den

tro do los 12 días inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES.

Las leyes y disposiciones generales del Gobier- 
ní«R?n obligatorias fiara cada capital de provin- 

1,1 desde que se publican oficialmente en ella, y 
oesde cuatro días después liara los demás pueblos

*a misma provincia. (Decreto de 28 de Nootem-

Inmediatamonte que los Sres. Al
caldes y Secretarios reciban este Bo 
l e t ín , dispondrán que so fije un ejem
plar en el sitio do costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del nú
mero siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
de esto Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
---- -xsWr*- ■ ■

WlESIDIMA DBL CONSEJO DE WTllOS
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G-.) y su Augusta Real Familia con
tinúan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 17 Enero 1889.)

SECCIÓN PRIMERA

flllUSTEIHOyE FOWTO.
HKAL ORDEN.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo preceptuado 
el art. 10 del Real decreto de 2 de Noviembre de

1888; S. M. la Reina Regente, en nombre de su 
Augusto Hijo 1). Alfonso XIII (Q- D. G.), se ha 
^rvido aprobar el adjunto Programa de Pedagogía 
Para el ejercicio escrito de oposiciones á Escuelas 
Públicas superiores, elementales y de párvulos.

tie Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. L niu- 
chos anos. Madrid 8 de Enero de 1889.—I- Xi- 
luena.—-Sr. Director general de Instrucción [m 
blica.

PROGRAMA
de Ped&gogía para el ejercicio escrito de oposiciones 

á Escuelas públicas superiores, elementales y de pár
vulos.
TEMAS CORRESPONDIENTES AL GRADO ELEMENTAL Y DE 

PÁVULOS. •

1. Pedagogía: sus partes principales: importancia de su 
estudio y aspectos desde los cuales puede hacerse.

2. Conocimientos auxiliares de la Pedadogía indican
do, con ejemplos, la importancia relativa de cada uno de 
aquéllos.

3. Sujeto, objeto y fin de la educación.—Definición y 
división de la misma.

4. Educación física: sus puntos culminantes.—Funcio
nes de la vida orgánica: ¿son todas educables?—Medios de 
que puede disponer el Maestro para el desarrollo corporal 
del niño.—Higiene v Gimnástica.

5. Sentidos: su división: conocimientos que nos sumi
nistran: órganos de los sentidos.—Educación de los sen
tidos.

6. Facultades fundamentales de la vida espiritual: na
turaleza y carácter de cada una de ellas.

7. Funciones intelectuales y orden con que aparecen en 
el niño, demostrándolo con ejemplos.

8. De la percepción externa é interna: en qué consisten: 
cómo se producen y cómo se educan.—Ejemplos.

9. De la atención: para qué sirve y cómo se desarrolla.— 
Ejemplos.

10. La memoria: su importancia: sus clases: reglas para 
su educación.—¿Deben proscribirse por completo de la Es
cuela las lecciones de memoria?

11. La imaginación: su naturaleza: importancia de su 
educación y medios prácticos para lograrlo.—Inconvenien
tes que deben evitarse.

12. Del juicio y del raciocinio: diferentes modos de con
siderarlos: reglas para su educación: ejemplos.—La induc
ción y la deducción.

13. Estudio de la razón: medios de cultivarla acertada
mente.

14. Abstracción y generalización: cómo se desarrollan. 
—Diferentes maneras de considerar el lenguaje y examen 
de cada una de ellas.
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15. La sensibilidad: sensaciones y sentimientos: medios 
generales para su desarrollo. .

16. Educación estética: su importancia y necesidad de 
que no sea desatendida,.—Cultura del sentimiento de la be
lleza y del amor á lo bello en los niños.—Medios para con
seguirlo.

17. Educación é instrucción religiosa.—Su carácter.— 
Medios que tiene el Maestro para su cultivo.

18. La voluntad y el libre albedrío: su naturaleza.—Me
dios para atender á su conveniente desenvolvimiento.

19. Educación moral: su naturaleza y su importancia.— 
Caracteres é instintos.—Medios que el Maestro puede em
plear para su acertada dirección.—Ejemplos. .

20. El instinto de imitación.—El hábito.—El ejemplo. 
—I,as compañías.—Recursos educativos que proporcionan.

21. Educar é instruir: cómo se auxilian y en que se di
ferencian.- Métodos, formas y procedimientos de enseñanza: 
clasificaciones: ejemplos.

22. Definiciones de la intuición según las diversas ma
neras de considerarla: su aplicación á la enseñanza.

23. Sistemas de organización de Escuelas: juicio de ca
da uno de ellos, comparando sus ventajas é inconvenientes.

2-1 . ■ Enseñanza de la Doctrina cristiana y nociones de 
Historia sagrada, acomodadas á los niños.—Método que 
debe seguir el Maestro, y extensión que esta enseñanza pue
de tener en la escuela.

25. Métodos especiales, procedimientos y material para 
la enseñanza de la lectura.—Fin que debe proponerse el 
educador con esta enseñanza.—Puntos capitales que debe 
abrazar su programa.

26. Métodos especiales, procedimientos y material para 
la enseñanza de la escritura.—Fin que debe proponerse el 
educador con esta enseñanza.—Puntos capitales que debe 
abrazar su programa.

27. Métodos especiales y procedimientos para la ense
ñanza de los principios de Gramática castellana, con ejer
cicios de Ortografía.—Examen especial sobre la escritura 
al dictado.—Fin que debe proponerse el educador con esta 
enseñanza.-Puntos capitales que debe abrazarsu programa.

28. Métodos especiales, procedimientos y material para 
la enseñanza de ios principios de Aritmética con el sistema 
legal de medidas, pesas y monedas.—Fin que debe propo
nerse el educador con esta enseñanza.—Puntos culminantes 
que debe abrazar su programa.

29. Métodos, procedimientos y material más adecuados 
para la enseñanza de las nociones de Agricultura, Industria 
y Comercio.—Fin que debe proponerse el educador con es
tas enseñanzas.—Puntos culminantes que debe abrazar el 
programa de cada una de ellas (1).

30. Importancia de las funciones del Maestro de prime
ra enseñanza.—Cualidades que éste debe reunir.

31. Disciplina escolar: relaciones que deben existir en
tre el Maestro y los discípulos.—Medios para establecer y 
conservar la disciplina. ,

32. Qué debe entenderse propiamente por autoridad del 
Maestro sobre sus discípulos.—¿Cómo puede un Maestro 
adquirirla ó perderla?

33. Inspección de los niños por los mismos niños.—¿Es 
necesaria?—¿Es conveniente?—En caso afirmativo, ¿cómo 
pueden establecerse con provecho?—Vigilancia de los niños 
durante el recreo é intervención del Maestro en los juegos 
de sus alumnos.

34. La emulación entre los niños considerada como me
dio de educación.-Medios para desarrollarla, dirigir lay con
tenerla dentro de sus justos límites.

35. Premios y castigos.—¿Deben existir en las escuelas? 
—Consideraciones sobre esta materia y aplicación que de 
ella puede hacerse.

36. Medios de instrucción: eficacia de los libros y de la 
viva voz del Maestro.—Consideraciones sobre esta materia. 
—Textos más adecuados para cada enseñanza en la escuela 
elemental.

37. El ejercicio corporal y el ejercicio del espíritu son 
poderosos auxiliares educativos: conveniencia de que coe
xistan en la educación del alumno: limites en que deben 
contenerse.—El juego como medio de educación y de ins
trucción.—El trabajo personal del alumno como otro me
dio encaminado al mismo fin.

(1)" Si se trillara do jiroveer Escuelas de niñas, esta lección del pro
grama so entenderá con referencia á las labores propias del sexo.

8 '

38. Trabajos escolares.—Consideraciones sobre la acer
tada distribución del tiempo.—Conveniencia de los progra
mas de enseñanza.—Alternativa del trabajo y del descanso 
en la escuela.

39. Paseos y escursiones escolares: su utilidad y modo 
de realizarlos con provecho.

40. Consideraciones acerca de los exámenes en las Es
cuelas.—¿Son medio bastante eficaz para apreciar el traba
jo verdaderamente educativo del Maestro?—En caso contra
rio, ¿porqué otros medios pudieran ser sustituidos?

41. Condiciones generales del edificio escolar y de las 
salas de trabajo, según la clase y grado de la Escuela.

42. Consideraciones generales acerca del material y mo
biliario que pueda necesitarse en una Escuela según su cla
se y grado.

43. Enseñanza pública, enseñanza privada y enseñanza 
doméstica.—Consideraciones sobre las ventajas é inconve
nientes de una y de otras.

44. Bibliotecas y Museos escolares y pedagógicos; qué 
debe ser cada uno: utilidad que prestan y condiciones que 
deben reunir.

45. Noticia de los principales escritores de Pedagogía 
en nuestra patria.—Desarrollo que han tenido estos cono
cimientos en España hasta llegar á su estado actual.

TEMAS CORRESPONDIENTES AL GRADO SUPERIOR.

1. Idea de la Pedagogía exponiendo su plan y el método 
que en su estadio debe seguirse.

2. Bases fundamentales y estudios auxiliares de la Pe
dagogía, precisando el carácter que esta ciencia tiene en 
nuestro tiempo.

3. La educación: sus elementos, condiciones y división 
más adecuada.—Consideraciones acerca del alcance de la 
educación según los períodos de la vida del educando.

4. Carácter de la educación física.—Higiene del niño en 
la Escuela.—Indicaciones prácticas sobre lo que, dado el 
régimen y condiciones de nuestras Escuelas, puede hacer 
el Maestro en esta materia.

5. ¿Conviene introducir en nuestras Escuelas los jue
gos corporales, la gimnasia y los trabajos manuales, según 
el valor que á estos ejercicios se conceda para la educación 
física del niño?—En caso afirmativo, indicaciones prácticas 
para llevarlo á cabo con éxito.

6. Idea de los sentidos y de su educación, fijándose muy 
especialmente en el valor que para ello tienen las lecciones 
sobre objetos.

7. Indicar con ejemplos prácticos los ejercicios que en 
las Escuelas primarias pueden ser más adecuados para la 
educación de los sentidos, comparando aquellos ejercicios 
con los que se practican cu las Escuelas de párvulos de to
das clases

8. ¿Desde qué punto do vista considera la Pedagogía las 
facultades fundamentales de la vida espiritual?—¿8e ha 
concedido siempre igual importancia á la educación de to
das ellas?—Estado actual de esta cuestión.

9. Funciones intelectuales y su clasificación según el 
carácter peculiar de cada una de ellas.—Orden de su apari
ción en el niño, é influencia que su educación respectiva 
puede ejercer en la vida del hombre.

10. De la percepción: sus clases: su valor é influencia en 
la educación total.—Indíquense con ejemplos prácticos los 
medios más adecuados para su desarrollo.

11. De la atención; su naturaleza y valor educativo.— 
Indicar con ejemplos los medios más adecuados para su 
desarrollo.

12. La observación.—Objeto é importancia de los ejer
cicios de observación, indicando concretamente cuáles son 
los más propios de la Escuela primaria.

13. Memoria y sus clases.—Medios que deben emplear
se para desenvolverla y dirigirla en los niños.—Juicio sobre 
lecciones de memoria.

14. Carácter de la imaginación y cuidados que su edu
cación requiere.—Indicar los medios más adecuados para 
su desarrollo.—Juicio acerca del empleo de las fábulas y de 
los cuentos maravillosos por lo que se refiere á la imagina
ción.

15. Del juicio y del raciocinio.—Examen de estas ope
raciones y en especial de los medios para su desarrollo.— 
Ejemplos.—La inducción y la deducción: á qué ramos de 
enseñanza convienen más especialmente.

16. La razón: su naturaleza: su importancia en la edu
cación: medios de cultivarla.
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17. La reflexión: en qué consiste: ¿reflexiona el niño 
desde que nace?—Crítica acerca de la transcendencia que 
para la educación y para la enseñanza tiene la contestación 
afirmativa ó la negativa á esta pregunta. ;

18. El entendimiento: su naturaleza.—La abstracción ) 
la generalización: cómo se desenvuelven.—Ejemplos.

19. El lenguaje como función orgánica y como función 
del espíritu.—Leyes de su desarrollo en el nmo.

20. De la sensibilidad.-Ventajas que pueden sacarse de 
su cultivo partí el desarrollo intelectual y moral.—Medios 
para desenvolver Insensibilidad y excesos que deben evi
tarse. , .

21. El sentimiento: su examen y medios que deben em
plearse para su educación.—Importancia de su desano 
en la educación general.

22. Educación estética: su carácter y relación con la del 
sentimiento.—Influencia que en esta clase de educación 
pueden ejercerla contemplación de la naturaleza j de las 
obras de arte.—El juego como medio de educación estética.

23. Medios prácticos para introducir la educación est - 
tica en el régimen de la Escuela primaria.—-Ejemplos.

24. Distinciones entre la educación del sentimiento re
ligioso y la instrucción religiosa.—Carácter de una y uiia.

25. Examen de la voluntad.-Importancia de esta fa
cultad en la educación.—Medios generales para su cultivo.

26. Estudiar detenidamente cómo puede la Escuela con
tribuir al desarrollo de la voluntad en los mnos.—hjein- 
P2T La educación moral: examen de su naturaleza y de 
los medios adecuados para realizarla.

28. Acción del ejemplo, particularmente desde el punto 
de vista de la moral. -Deducir de la doctrina expuesta apli
caciones prácticas para la educación. ,

29. Caracteres é instintos.-Hasta que punto puede el 
Maestro modificarlos y dirigirlos: indicaciones practicas. 
Examinar lo que debe entenderse por formación del carac- 
ter.-¿Es cierto que la educación ofrece el riesgo de debi
litar la voluntad? ., . ., ,.30 . Sobre el instinto de imitación en los mnos. Infiu- 
Í° que puede ejercer en la educación para el desarrollo de 
las diversas facultades.—Inconvenientes que deben evitarse.

31. Qué se entiendo por respeto á si mismo; ¿es posi
ble despertar desde el principio este sentimiento en el m- 
ño?— Ventajas é inconvenientes que pueden resultar. ,

32. La educación, la instrucción y la enseñanza: exami
nar las relaciones que guardan entre si estas tres ideas y 
las diferencias que las separan.

313. Consideraciones acerca de lo que es la Escuela me
ramente instructiva y de lo que debe ser la Escuela verda
deramente educativa.—Ejemplos. .

34. Indicaciones prácticas sobre la conveniencia de alin
ear distintos métodos, formas y procedimientos de ense
ñanza, según los casos.—Ejemjilos prácticos.

35. Juicio acerca de las clasificaciones reinantes sobre 
métodos, formas y procedimientos de enseñanza. ,

36. La intuición: su carácter, valor y límites.—Leccio
nes intuitivas: sus condiciones esenciales: su aplicación 
particular al empleo del método socrático.—Ejemplos prác
ticos. .

37. Examen y crítica del orden de enseñanza denomi- 
nnoo cíc*ico ó concéntico.—Ejemplos prácticos.
, 38. Crítica acerca de los diferentes sistemas de orgam- 
'/-«ción pedagógica de las Escuelas.—Ejemplos.

•3J. Enseñanza de la ampliación de la Doctrina, cristia
na y nociones de Historia Sagrada, acomodadas á los mnos 
de la Escuela superior—De qué modo puede el Maestro 
»pl car estas enseñanza á la ¿ducación.

4 ’• Enseñanza de la lectura._ I a lectura en alta voz 
up“Sldep?da ^de distintos puntos de vista—El arte de 
le7i''~ 'dcml^os-—Material.

41. Consideraciones acerca de la simultaneidad en la en
señanza de la lectura y escritura ó la nrecedencia de una 
a otra. 1 * * 4 5

42. La escritura, el dibujo y la caligrafía.—Principales 
calígrafos españoles indicando las más notables reformas 
que introdujeron en el carácter bastardo.—Ventajas é in
convenientes de los métodos y procedimientos más gene
ralmente seguidos para esta enseñanza —Material para 
darla.

43. Diferencias entre la enseñanza de la Gramática y la 
<ie la lengua materna: partes que ésta comprende.—Ejerci
cios de composición y redacción: su importancia: elección 

de asuntos y forma en que deben tratarse, según la edad y 
la altura desconocimientos de los alumnos. , .

44. Carácter que conviene dar á la ampliación de los 
principios de Aritmética.—Orden que debe seguirse en esta 
enseñanza.—Material necesario. . ,

45. Carácter que conviene dar á la ampliación de las no
ciones de Agricultura, Industria y Comercio.—Orden que 
debe seguirse en cada una de estas enseñanzas (1).—Mate
rial. .

46. Métodos especiales, procedimientos y material para 
la enseñanza de los principios de Geometría, de Dibujo li
neal y de Agrimensura.—Fin que debe proponerse el edu
cador con esta enseñanza.—Puntos culminantes que debe 
abrazar el programa de cada una de ellas (2). ,

47. Examen razonado de las partes de la Geografía que 
más importa conocer al niño en la Escuela primaria.—Jui
cio acerca de los distintos métodos de enseñanza empleados 
para esta asignatura (3).—Material para su enseñanza.

48. Examen razonado de las ramas de la Historia que 
más importa conocer al niño en la Escuela primaria.—Jui
cio acerca de los distintos métodos de enseñanza empleados 
para esta asignatura (4). . .

49. Consideraciones aceren de la importancia que debe 
concederse á la enseñanza de las Ciencias físicas y natu
rales en la Escuela primaria.—Método que debe seguirse 
para esta enseñanza (5).—Material necesario para darla.

50. Cualidades del Maestro, estudiando más detenida
mente la vocación y la aptitud y los medios para favorecer 
una y otra, así como para prevenir el desaliento á que pue
da verse expuesto el Maestro con el tiempo. .

51. Disciplina escolar: sus fines: sus principales carae- 
téres.—Ejemplos. .

52. Medios de que se valdrá el Maestro para descubrir 
al autor ó autores de una falta cometida en la Escuela. 
Juicio acerca del espionaje y de la acusación por los com
pañeros.

53. Comprobada una falta de verdad ó de sinceridad en 
un alumno, ¿qué medios empleará el Maestro para hacerle 
reconocer su culpa y procurar la correción?—Ejemplos. .

54. Qué debe entenderse por autoridad del Maestro so
bre sus discípulos.—¿Cómo puede un Maestro adquirirla ó 
perderla?

55. Razonar si la inspección ejercida en la Escuela por 
los mismos niños es ó no es necesaria y conveniente.—En 
caso afirmativo, ¿cómo puede establecerse con provecho? ,

56. El recreo durante las horas de Escuela.—Vigilancia 
que debe tenerse y modo de hacerla eficaz.—¿Cómo debe 
intervenir el Maestro en los juegos de sus alumnos?,

57. ¿Es la emulación entre los niños un medio eficaz de 
educación?—¿De qué modo convendrá desarrollarla, limi
tarla ó destruirla?

58. Crítica sobre los premios y castigos en las Escuelas, 
indicando las bases en que las distintas teorías se fundan. 
—Intervención que puede darse á los niños para juzgar los 
actos de sus compañeros.

59. La enseñanza oral y la enseñanza por medio de li
bros de texto: abuso que de éstos puede hacerse.—Consi
deraciones sobre esta materia bastantes para fundar en ellas 
una opinión acertada. _

60. Nota crítica acerca de los libros españoles de lectu
ra y de texto que ofrecen mayor utilidad para los niños (ó 
niñas) concurrentes á la Escuela primaria superior.

61. ¿Debe el Maestro prepararse diariamente paralas 
lecciones que ha de dar á sus alumnos?—En caso afirmati
vo, formúlese una nota crítico-bibliógrafica de los libros y 
otras fuentes de conocimiento donde pueda hacerlo.

62. El ejercicio considerado como ley de desarrollo en 
todos las órdenes.—Gimnástica del cuerpo y del espíritu.— 
El juego como medio de educación y de instrucción.

63. Qué debe entenderse propiamente por trabajo per
sonal del alumno.—Su importancia como factor de la edu

ÍN Si so tratara de proveer Escuelas de niñas, esta lección del pro
grama se entenderá con referencia á la ampliación de las labores pro

' 'sTst! tratara de proveer Escuelas de niños, esta lección del pro- 
o-rama se entenderá referente A los elementos do Dibujo aplicado á las 
mismas labores.(¿i Este número del programa no entrará en el sorteo cuando se 
trate de la provisión de Escuelas de niñas.

(4) Este número del programa no entrará en el sorteo cuando so 
trate <le la provisión do Escuelas de niñas.

(5) s¡ so tratara de la provisión do Escuelas de niñas, este punto 
del Vro'Tamu so entenderá con referencia á la enseñanza de las nocio
nes do Higiene doméstica.
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cación.—Consejos para desarrollarlo en la Escuela prima
ria.—Ejemplos.

64. El trabajo, el descanso y el recreo en la, Escuela.— 
Distribución razonada del tiempo con respecto al programa 
general de enseñanzas de la Escuela.—Ejemplos. ,

65. Excursiones escolares: su carácter.—¿Son aplicables 
á todos los ramos de enseñanza?—Consejos prácticos para 
introducirlas con provecho en nuestras Escuelas.

66. Serie de ejemplos prácticos de las principales excur
siones de diversas clases que los alumnos de las Escuelas 
públicas pueden hacer, según la localidad, con indicacio
nes para verificarlas.

67. Consideraciones acerca de los exámenes en las Es
cuelas.—¿Son medio bastante eficaz para apreciar el traba
jo educativo del Maestro y el aprovechamiento de los alum
nos?—En caso contrario, ¿por qué otros medios pudieran 
ser sustituidos?

68. Condiciones generales del edificio escolar y de las 
salas de cl^ise.—Teorías principalmente admitidas acerca de 
la iluminación, ventilación y caldeo de la Escuela.

69. Material de enseñanza necesario en una Escuela, se
gún su clase y grado.

70. Mobiliario escolar: sus condiciones según la clase y 
grado de la Escuela fijándose principalmente en las mesas 
y asientos.—Ventajas é inconvenientes de los individuales.

71. Educación escolar y educación doméstica.—Juicio 
acerca de si la Escuela tiene solamente una razón de ser 
histórica y está llamada á desaparecer con el tiempo, que
dando entonces la educación como obra exclusiva de la fa
milia y de la sociedad.

72. ‘ Consideraciones sobre lo que deben ser las Bibliote
cas y los Museos escolares y pedagógicos.

73. Indicaciones prácticas acerca del modo de formar en 
toda Escuela un Museo y una Biblioteca.—Objetos y libros 
que más importa reunir.

74. Ojeada general á la historia de la Pedagogía, y muy 
principalmente á su desarrollo en España.

75. Escritores principales de Pedagogía en la Edad Mo
derna.—Escritores que han cultivado esta ciencia en Es
paña.

Aprobado por S. M.—Madrid 8 de Enero de 1889.—J. 
Xiquena.

^Gaceta 14 Enero 1889.)

SECCIÓN SEGUNDA

GOBIHHM) HE LA PMVIa GIA DE ZARAGOZA
Ne g o c ia d o  3.°—Circular.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, Cuer
po de seguridad y vigilancia y demás dependientes 
de mi Autoridad, procedan á la busca y captura de 
Juan Serrano Peguero, cuya captura la interesa el 
Sr. Juez de instrucción de Híjar, cuyas señas á con
tinuación se expresan.

Zaragoza 18 de Enero de 1889.—El Gobernador, 
Fernando F. de Valderrama.

Señas del Juan Serrano.
De 20 á 23 años de edad, viste pañuelo oscuro de 

seda á la cabeza, banda morada y calzón de tercio
pelo negro usados, blusa azul también muy usada, 
calcillas, piales y albarcas; tiene la seña particular 
de faltarle el dedo derecho ó tenerlo deforme.

SECCIÓN SEXTA.
El Ayuntamiento de esta ciudad, en sesión de 9 

de Diciembre último, en cumplimiento de la Real 
orden de 30 de Octubre próximo pasado y comuni
cación del Excmo. Sr. Gobernador civil de la pro-

vincia de 4 de dicho mes de Diciembre, ha acordado 
distribuir esta población en cuatro Distritos electo
rales para las elecciones municipales, llamados Ca
sa Consistorial, Teatro, Santa Lucía y San Roque.

Lo que en cumplimiento de la ley Municipal se 
anuncia en el Bo l e t in  Of ic ia l  para los efectos con
tenidos en la misma.

Caspe 15 de Enero de 1889.—Luis Onis.

Confeccionado el repartimiento de consumos, con
forme al cupo señalado á este pueblo, publicado en 
el núm. 149 del Bo l e t ín  Of ic ia l  del día 22 de Di
ciembre último, se halla de manifiesto en esta Se
cretaría por término de ocho días.

Mezalocha 16 de Enero de 1889.—El Alcalde, 
Manuel Jaime.

SECCIÓN s épt ima .
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Ateca.

D. Antonio Gómez, Juez de instrucción de la villa 
y partido de Ateca:
Hago saber: Que para pago de responsabilida

des pecuniarias impuestas á Miguel Baquédano 
Arcos, se sacan á pública subasta los bienes si
guientes:

Una caballería asnal, cerrada: tasada en 10 pe
setas.

Una mesilla de pino: tasada en 50 céntimos de 
peseta.

Cuatro sillas deterioradas: tasadas en 1 peseta.
Una arca en mediano uso: tasada en 1 peseta.
Para cuya diligencia, que tendrá lugar en la Sa

la audiencia de este Juzgado y en la del municipal 
de Monterde, se ha señalado el día 29 del actual, 
a las once de su mañana; advirtiendo que no se ad
mitirá postura que no cubra las dos terceras partes 
de la tasación.

Dado en Ateca á 16 de Enero de 1889.—Antonio 
Gómez. — D. S. O., Félix Lassa.

PARTE NO OFICIAL.
---------------

ANUNCIO.
Se traspasa una antigua y acreditada Farmacia en 

un punto céntrico de esta capital. Para las condicio
nes dirigirse á D. Francisco Arandes, Palomar, 4, 
principal. (1)

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


